
slls _obras. Porq_ue frente a la Éuropa del Congreso de V.1ena, a uelias 
?ªClones ?rgamzaro_n el CongTeso de Panamá y ante la amenaz¡ de la 
mtervención sostuvieron la doctrina de la no intervención roclama 

da, aunque �e. manera
, 

unilateral e imperfecta, en la Declar;dón Mon: 
roe ,e! 2 de d1C1�mbre ae 1823. Y tan disímiles como fueran los métodos 
pohticos practi.cados en cada una de las repu'bl'c 
J bl · • 

• i as amencanas para 

f eSta , ecrmie�to de la dem?crada ; tan variables las condiciones de 

1 
?J 

�
egimenes mt,ernos so�etidos al movimiento pendular de la lega­

� a .' la anarqm': Y la dict,a�ura; tan enconadas muchas veces las 

ri
vahd,ades lugarenas; tan fragiles las economías entonces incipientes 

os p�ises .ª 9�e m: refiero desarrollaron una diplomacia armónica'.
de anStas JUnd1 cas m_confundibles, de respeto fiel a los tratados úbli­
cos r de anhelo cordial para encontrar las fórmulas de la solid!ridad 

��
n

{�
nental. Nos ?esgarráb�mos en las luchas civiles y nos amábamos

admi:a��
ngresos Int�ramencanos, que se efectuaron con periodicidad

1864 187; 
e
?818

a

3 
cap

l
1
8
t
8
al peruana: en Caracas y en Montevideo en 1847, 

, , y 8 , respectivamente. 
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LOS ACTOS DE PODER*

Por ALVARO COPETE LIZARRALDE

Catedrático de la Facultad de Jurisprudencia del Colegio Mayor 

de Nuestra Señora del Rosario.

Una de las más importantes conquistas del derecho moderno es

el concepto de la sumisión de los actos de los gobernantes a una nor­

ma positiva de derecho. Como secuela indispensable de este principio,

aparece el ,control de la legalidad de tales actos por parte de jueces

especializados, que forman la jurisdicción contencioso-administrativa.

Con razón ha afirmado Paul Duez que "uno de los rasgos característi­

cos del derecho público del siglo xx es la importancia siempre acrecen­

tada del papel del juez" (1). 
No obstante esta premisa, la doctrina y la jurisprudencia fran­

cesas han creado la teoría de los actos de gobierno, que son aquellos 

que no están sometidos a control jurisdiccional alguno. El fundamen­

to que se da a esta categoría de actos, varía notablemente en los auto­

res que la adoptan; desde el planteamiento extremo que sustrae los

actos de gobierno del control de los jueces por el fin político que a

ellos se reconoce (2), hasta el que los reduce a una enumeración taxa­

tiva (3), se encuentra una grande gama de matices. Al lado de éstos

hay autores como Duez (4) y Jeze (5), que combaten esta clasificación.

La mayoría de quienes reconocen la existencia de los actos d�

gobierno - que también se denominan actos de poder o actos políti­

cos- sustentan su opinión mediante la diferencia que establec:n en­

tre la función administrativa y la función gubernamental propiamen­

te dicha. "Estos actos, afirma Duguit, son, en realidad, verdaderos ac-

• Apartes de un capítulo del libro en preparación Lecciones de Derecho Ad-

ministrativo. 

(1) Les actes de goubernement. Pág. 7.

(2) Dofour, citado por Duez, op. cit., pág. 31 .

(3) Stassinopoulos. Traité des actes administratifs. Págs. 28 Y ss. 

(4) Duez, op. cit., págs. 185 y ss.

(5) Op. cit., t. I, págs. 412 y ss. 
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tos de vida interior del Estado. Son el resultado directo del funciona-­
miento de la Constitución y así se concibe fácilmente que no puedan. 
ser atacados ante ningún tribunal por vía contenciosa. No emanan,_ 
por ningún título, de autoridad administrativa alguna. No se sitúan. 
fuera de la legalidad." (6). 

La distinción entre gobierno y administración es ciertamente en­
deble. En ese sentido tiene razón Jeze al afirmar que los "actos de go­
bierno no tienen una naturaleza jurídica especial" (7). Sin embargo,. 
es lo cierto que la doctrina universal reconoce la existencia de "actos. 
del ejecutivo que -por su naturaleza- son incompatibles con el 
principio de la sumisión a una regla de derecho" (8). 

En el derecho colombiano, connotados tratadistas (9) han negado, 
la posibilidad de dar aplicación a la teoría francesa de los actos de go-­
bierno, basados en el texto de los artículos 214 y 216 de la Carta y en 
el artículo 62 del Código de lo Contencioso-administrativo, que no 

excluyen acto ninguno del gobierno de la competencia de los jueces, 
a efecto de revisar su constitucionalidad y su legalidad. 

No obstante, nosotros venimos sosteniendo desde 1954 que en el 
Derecho Colombiano sí existen actos emanados de autoridades admi­
nistrativas que por su naturaleza están exentos de todo control juris, 
diccional (10). 

Es innegable que quien atienda únicamente a la letra de las noP­
mas que consagran el control jurisdiccional de los actos del ejecutivo; 
habrá de llegar irremisiblemente a concluir que nuestro derecho posi­
tivo no da campo a la aplicación de esta teoría. 

Acontece sin embargo, que la doctrina de los actos de poder nó· 
se ha formulado por falta de normas legales que asignen competen­
cia al juez para conocer de ellos, sino teniendo en cuenta la naturale­
za intrínseca de los mismos, que es la qu e  los sustrae de cualquier 
control jurisdiccional. De aquí que la doctrina de los actos de gobieP 
no sea en la mayor parte de los países de origen jurisprudencia!. 

El acto de poder crea en Colombia una situación. enteramente 

similar a la que, frente al control jurisdiccional de las leyes, plante� 
la reiterada jurisprudencia de la Corte según la cual carece de com-­
petencia para conocer de demandas de inexequibilidad, que versen so­
bre determinada categoría de leyes. En efecto: el artículo 214 de la 
codificación constitucional establece que la Corte Suprema de Justicia 

deoerá decidir definitivamente sobre la exequibilidad de "todas las· 

(6) Manual. Pág. 108. 

(7) Op. cit., t. I, pág. 414.
(8) Stassinopoulos. Traité des actes administraifs. Pág. 28. En igual sentido:·

Bielsa, op. cit., 4" ed., t. 1, págs. 176 y ss. 5" ed. t. v, págs. 541 y ss. Gascón y Marín1-
t. I, págs. 186 a 188. Varas. Derecho Administrativo. Pág. 271.

(g) Sarria. Op. cit., 3" ed. págs. 72 y 73. Tobón Arbelá-ez. Op. cit. Págs. 65 a-

69 y 130. 
(10) Los actos de poder en el derecho colombiano. Vniversitas, NQ 6. Lec-­

ciones de Derecho Constitucional Colombiano. 2sl ed .. , págs. 233 a 235 }'. 331 a 334·-
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leyes" cuand_o fueren acusadas ante ella de inconstitucionalidad �º!'­
cualquier ciudadano. No obstante esta norma expresa, con fundad1si--­
mas razones se ha abstenido nuestro más alto Tribunal de conocer de.­
acusaciones contra leyes aprobatorias de tratados públicos y de las­
aprobatorias de contratos, porque estima que el contenido de esta da- -
se de leyes no permite ejercer sobre ellas un control como el estable--­
cido en nuestra Carta. 

De esta suerte, para aceptar o negar la :1Plicabilida�. en Col�mbia
de la teoría de los actos de poder (o de gobierno, o pohticos,_ s�gun �as­
denominaciones), es preciso analizar si nuestro derecho positivo asig­
na al ejecutivo funciones que por su naturaleza sean de las que pro­
ducen este tipo de actos que se resisten a tener control. 

Hemos de partir de un supuesto. El régimen de estado de d�recho 
no admite el que haya alguna función pública que no esté previam_en­
te señalada por ley o reglamento. El artículo 63 de nuestra Constitu-­
ción Política recoge este principio de manera absoluta. 

No podrá de esta manera asentarse la categoría de los actos de 
gobierno en la posibilidad de que el ejecutivo ejerza alguna función""­
fuera de su propia competencia, y sin cumplimiento de la forma ex­
terna prescrita para ellos. 

Los autores señalan como asuntos que se resisten al control juris,---­
diccional, los siguientes: 

a) Los relativos a las relaciones entre las ramas legislativa Y eje­
cutiva. 

b) Las medidas supremas de seguridad interior o exterior del Es-­
tado. 

c) Los que se refieren a las relaciones internacionales.
d) Los que implican el ejercicio de los derechos de gracia, am-­

nistía o indulto. 
Examinemos si el derecho colombiano confiere al ejecutivo algu.,. -

nas funciones dentro de estas materias, que puedan producir actos de_­
poder. 

El artículo 118 de la Carta atribuye al Presidente de 1� Re_rública
la facultad de convocar al Congreso a sesiones extraor�manas. Por­
su parte el inciso c�ar�o del artículo 68 e,:tablece que.el tiempo de la�_
reuniones extraordmaias será el que senale el Gobierno '( que du 

rante ellas las Cámaras sólo podrán ocuparse de los negoc10s que el -
gobierno someta a su consideración. . , . 

Es evidente que en este caso no existe �in�na regla JUnd1ca que •

limite al Presidente el e jercicio de esta atribución Y que queda � su 

solo juicio y criterio el convocar O no al Parlamento, el determmar •

cuá'es con los negocios de que éste haya de ocuparse y el �esolver sobre 

la duración de las sesiones. El Consejo de Estado será mcompeten,te ..
para d�clarar nulidad ninguna que no provenga_de la f�l:.d� alg';in 

requisÚo de forma, como sería la omisión de la firma de imstro e •

Gobierno. 
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El ordinal 59 del mismo artí I 118 -Presidente "dar a las Cámara L cu_� . expr�sa que es función del 
.--sobre asuntos que no demanJen 

e��: ativ.�s los mformes que solicitan 
en parte alguna cuáles son I e�va • No aclara la Constitución 

1 os negoc10s que de d 

o cual_ parece que sea discrecional del p ºsd man an res�rva,_ por 

, determmado asunto es de 
, rei ente el apreaar s1 un 

no habría ninguna clase d 

caracter reservado, decisión contra la cual
e recurso. 

Debe observarse que en este su u . gativo, él carece de jurisdicció 

p
d

esdto, por tratarse de un acto ne-
A . . n aun es e el punto de vista formal 

. simismo debe considerarse como d 
• • 

.,-c1ón de urgencia en el de - h d 

acto e gobierno la manifesta-
con el artículo 91 puede ta_:�r ºe1 ij�:rr��s de ley, que de acuerdo

Frente a la misión de con I mos sostenido ue carecen d 

servar e . or?e':1 público, nosotros he-
declara turbado

q 
el orden 

, 
bf- con\rol 1unsdicaonal el decreto que 

- ia declaración de guerra i��r��º: e (ue lo �establece,_ l? i_nismo que 

. cada uno de estos actos. aona • Estudiemos la id10smcrasia de
Un atento análisis del artícul 121 d I • • 

cluir que no todos I d 

o e a Constitución lleva a con-
. os ecretos que t" f . disposición tienen el carácter de le isla���in su undamento �n esta 

creto que declara el estad d .. g . s (11). En efecto: m el de­
materia propia de la ley. o e sit10, m el que lo restablece, contienen

Todos los autores están acordes e f lativa de que está investido el p "d n a irmar que _la potestad legis-
. estado de sitio, proviene de las g;�l en¡e de Colombia en los casos de 

es claro, según las voces del . _ta _es del derecho de gentes. Pero 

. claracíón de estado d 
·
t
· pnmer maso del artículo 121, que la de-

. e s1 10 es un supuest • 
cut1vo goce de aquella potestad n· 1 .º i:1ecesano_para que el Eje-
de guerra exterior o de co 

: i�e e . maso menc10nado: "En caso 

. firma de todos los ministi:�o;ó? mtenor podrá el Presidente con la
estado de sitio toda la Re 'bl º ec arar turbado el orden público y en 

. ción, el gobierno tendrá ��e 

i�a � ptrt� de ella. Medí-mnte tal declara­

. forme a las reglas acept�da 

mas f as acultades legales, las que con­
guerra entre naciones " (H

s por e 

b

Derecho de Gentes, rigen para la 

d 
· emos su rayado) D . � estado de sitio nace de una 

• e esa suerte, el decreto 

virtualidad de ampliar la ó b
. expresa facultad_ de la Carta y tiene la 

dole atribución para di'.cta 

r 

d

ita normal de acción del ejecutivo dán-
(A 1 · r ecretos que t º "f • ' • 

rt. 18 ord 89) por dº d 1 ienen uerza leo-islativa"' · ' me 10 e os cu I d t-

aunque no derog-arlas (Art. 12 l inc 30 a es pue _e suspender las leyes, 
to como se declare restabl ·ct' 1. • ) y que de1an de regir tan pron­
Art. 121, inc. 49). eCI o e orden público (ArL ·118, ord. 89, 

- . Aparece así muy nítido ue I d b_hco pertenece a una cateo-�r' �- ecreto de turbación del orden pú-
tivos. A las razones de fo�do 

ia iv;r�a de la de los decretos legisla­
una que se fundamenta en los d

q_ue emos s��alado, debemos aQTeo-ariversos reqmsitos de f " "' • 
- orma que se exi-

( u) Esta opinión ya la hemos e 
· l e z ,

xpuesto en Le • 
na o ombiano, 2<' ed. Págs 205 

cctones de Derecho Constitucio-
. y SS. y 233 Y SS. 331 y SS. 
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gen para una y otra clase de decretos. El artículo 122 de la codificación�
constitucional dispone que el gobierno para dictar las providencias •
de que trata el artículo 121 debe oír previamente al Consejo de Esta­
do. A pesar de que la aludida norma no hace diferencia ninguna entre 

"las P:��idencias" del artículo 121 ha sido práctica constante desde la 
t:xped1c10n del actual artículo 122 en 1914, la de limitar la consulta.
al Consejo de Estado, al decreto de declaración del estado de sitio sin 

someter a esta formalidad a los de carácter legislativo. 
' 

La jur_isprudencia _de . la Corte ha sido unánime a este respecto. 
En sentencia de 12 de 1umo de 1945 hizo ver la Corte cómo histórica- -
mente la audiencia previa del Consejo de Estado sólo se ha requerido ,
p�ra el decreto de turbación del orden público ; y subrayó que el in- -
aso segundo d�l artículo 121 establece perentoriamente que los de- -
�etos_ que se dicten dentro de sus límites "tendrán carácter obligato-­
no, siempre que lleven la firma de todos los ministros" sin exio-ir 
ninguna otr a  formalidad (12). 

' 0 

. , Sentado, pues, de modo incontrastable que el decreto de turba- -
oon �el or�en público pertei:iece a una categoría especial, examine­
mos s1 conviene a su contemdo el estar exento de control jurisdic- -
cioo.al. 

El artículo 2_1� de la Carta da, sin duda, competencia a la Corte~ 
S1;1prema de JustICia _para examinar estos decretos, desde el punto de •
VISta de su conformidad con las exigencias establecidas en relación ! 

c?n las formalidades externas. No es posible turbar el orden público · 
sm �a consulta previa al Consejo de Estado y sin que el Decreto lleve·
1� firma de todos los ministros. Empero , una vez llenados estos requi­
sitos, cree�os_ que no es posible entrar a juzgar el fondo mismo del 

�ecreto. �1 existen ? no las causas de perturbación externa que justi- -
ÍICan la implantación del estado de sitio; si existiéndolas éste debe 
co�pr�nder todo territorio o solamente a una parte de él, son deter­
mm�cione s  �ue �n nuestro derecho positivo son de privativa compe­
t:no:3- del e1ecuuvo. Frente a ellas, los jueces carecen de facultad de-­
osona, porque de lo contrario se trasladaría a la rama jurisdiccional·.
la responsabilidad del orden público , quebrantando así las bases de 

la organización estatal. 
Prevé la Constitución que el orden público se turbe sin que exis- -

ta causa para ello. En tal evento , dice el ordinal 59 del artículo 121 
que el Presidente y los Ministros son responqbles; mas esa responsabi- -
lidad se deducirá en el campo penal contra aquellos funcionarios, sin 
que el acto mismo de la declaración de estado de sitio pueda ser re--
visado. 

En sentencia de 12 de junio de 1945, la Corte Suprema de J usticia 

dijo : "De este poder, así conferido al Presidente de la República , en"
forma tan amplia, pero proporcionada a la responsabilidad que 1� 
Constitución le asigna, se infiere que el decerto por el cual el Presi­
dente con sus Ministros declara turbado el orden público, no cae, por_,-

(i2) G. J., T. LIX. Págs. 46 Y 47· 
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--su naturalez a, bajo el control constitucional de la Corte Suprema de _ Justicia, sino cuando no haya sido firmado por los Ministros o carez­ca del dictamen del Consejo de Estado." (13). De la misma manera escapa al control jurisdiccional de la Corte • el decreto que declara el restablecimiento del orden, que tiene el trascendental efecto de hacer cesar la vigencia de los decretos legisla­tivos, según ya se indicó. Es de tal manera evidente que este acto del• ejecutivo pertenece a su exclusiva esfera, que no es preciso abundar· en argumentos para probarlo. Innegablemente este decreto nace defacultad conferida al Gobierno por el artículo 121; pero a pesar de - ello, y de la competencia que se otorga a la Corte para declarar lainexequibilidad de los decretos dictados en ejercicio de la potestad• emanada por aquella norma, el carácter intrínseco de ese acto se re­··vela por aquel control, porque el apreciar cuándo han cesado los fac­tores que conducen a la turbación del orden público es función exclu-• siva del Gobierno, que no puede estar interferido por ninguna de las • otras ramas del poder público.Si el Gobierno llegara a levantar el estado de sitio antes de que • realmente se hubiere restablecido el orden, es evidente que la Corte• carecería de facultad para declarar inexequible el decreto respectivo,porque semejante declaración conduciría a investir al gobierno de las'facultades excepcionales del estado de sitio a través de una decisión·jurisdiccional.La declaración de guerra internacional es un acto de los que por 

··su naturalez a  no pueden tener control jurisdiccional. Los actos beli­: gerantes de un Estado crean en el plano internacional situaciones fren­te a las cuales la determinación de un tribunal sería ineficaz para so­_ lucionarlas. El ordinal 99 del artículo 120 de la Constitución asigna al presi-' dente la potestad de "declarar la guerra con permiso del Senado o hacerla sin tal autoriz ación cuando urgiere repeler una agresión ex-. tranjera ". Esta disposición da al Gobierno una facultad discrecional - ni siquiera limitada por la exigencia de obtener el previo permiso delSenado, porque el valorar cuándo es urgente hacer la guerra sin aquel • �rmiso, queda en manos del buen juicio del P residente y sus Mi­' n1stros. Dentro de las medidas relacionadas con la seguridad interior del • Estado puede catalogarse también como acto de poder el que emana del 29 inciso del artículo 28 de la Constitución, según el cual el Go­'biemo podrá -aun en tiempo de paz- ordenar que se retengan las personas contra quienes haya graves indicios de que atentan contra fa paz _pú_blica. Es bien cierto que el ejercicio de esta potestad exige el , cumphm1ento de formalidades previas, constituídas por el concepto --del Consejo de Estado y el dictamen del Consejo de Ministros; mas • como quiera que, no se exige la favorabilidad de ninguno de ellos,�tenemos otro caso en que el Gobierno produce actos exentos de control.
(13) G. J. T. LIX. pág. 31.
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. . • les dispone nuestra Cons-En cuanto a las relaciones mternacl10Pna . d
ente de la República,. . 11 dirigidas por e resi . . d 1 G ntuc1ón que e as sean , rohibe al Congreso exigir . e �-con tan grande a:utonomia, q�e P . que se dan a los diploma-• 'ón de las rnstrucciones . d t s bierno la comumcaci . . d de la clasificación e ac o 

ticos (14). Caen, por consigmente,
l 

�ntros con los demás Estados. La l tañen a las re aoone d , <le pode� os que a . • las ratificaciones de un trata o p_u-oportumdad de hacer el �anJe �e ·onales· el iniciar conversac10-
hlico; el entrar en relaciones mter_na�i ' 

l son todas cuestio-. . convenIO internacona , . . 1 nes con miras a a1ustar _ un .. , de la rama jurisd1cc10na ·nes que no están someudas .ª la �evision or los autores como propiasLa última de las maten�s se_n�lad:: áerecho de gracia, amnistía e

,del acto de gobierno, es el e1eroc10 d h no da cabida a que se pre­indulto. Consideramos que nuestro derfec �tes a esta clase de negocios..senten actos de gobierno en asuntos �- e�e 

no está reconocido por laEl derecho_ de gracia propiam_ent\u��
r
fd

ad ninguna que pueda dis­ley colombiana, porque no existe r la ena impuesta por unaecionalmente y �ara un solo car,
d

tr¡ca

decre
iar amnistías pertenece tribunal en otra diversa. La facu ta d l

e 
t 'culo 76 en su ordinal 23.d. • • ' expresa e ar i . al congreso por isposic10n 

l P residente de conceder m-Finalmente, la atribución que se ot?rga a 

e con arreglo a la ley que dultos por delitos políticos, debe_ e1erc
d

ers

l d
. 

al 49 del artículo 119.
l d rdenamiento e or m regule esta facu ta ' por o - l biano los siguientes actosEn resumen, tenemos en de1echo co om 

de poder: 1 legislativa y ejecu-
A) Relativos a las relaciones entre as ramas 

tiva: n eso a sesiones extraordina-
1) El Decreto que convoca al Co gr o 68 · 40, art 118 ord. 2-).rías. (Corn,t. art. , inc. ·' • ' d ado de un negocio, a• • ó d l carácter e reserv d 5º) 2) La determmac,i � e la Cámara (Const. art. 118, or • • •-efecto de negar sobre el mfor�es a 1 d ho de un proyecto de ley.
3) El mensaje de urgencia en e espac 

{Const. art. 91). obre seguridad interior Yl d"das supremas s B) Relativos a as me i 
exterior del Estado.

d 'bli"co (Const. art. 121).• , d l or en pu 1) El Decreto de turbaoon e l do de sitio. (Const.
d l levantado e esta 2) El Decreto que ec ara 

.art. 121, inc. 49). . ternacional (Const. art. 120,'ó d guerra in 3) La declaraci n e 

9º) 
• 

��� -ord. • • . de las personas contra qmenes
4) La orden de retención z ública. (Const. art. 28).. d' ·os de que atentan contra la pa p can in ici 
(l'1) Art. 78, ord. 49• 



C) Referentes a la l • . 
ord. 49; 

art. 120, ord. 2
i
).

re aCiones mternacionales. (Const. art. 78,
I) La orden de can1·ear l ·t· . 

. as rat1 1cac10nes de un tratado 'bl" 2) Las mstrucciones impartidas a los agentes diplomátf :s. i
co

. 
. 3) La determinación de los lac1ones diplomáticas.

pa1ses con los cuales se mantienen re-
4) La ruptura de las relaciones diplomáticas con un país.5) El abstenerse de someter l T . 

tado público. 
a a rat1 icación del Congreso un tra-
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Estabilidad de la Legislación sobre Petróleos 

Por BERNARDO J. CAYCEDO. 

No estoy muy seguro de haber acertado en la primera parte del 
título de esta exposición, llamándola Estabilidad Legislativa. Porque 

ya veremos que el tema nos lleva por caminos muy distantes de ella. 
Es lo que me propongo hacer desde esta cátedra universitaria. Y cele­
bro que, desengañados el público y los actores de las mesas redondas, 
me corresponde ahora volver aquí por los fueros de la mesa cuadrada. 

He dicho que quizás el título de esta conferencia no ha debido 
ser Estabilidad Legislativa porque propiamente quiero hablar más 
bien de la inestabilidad. Es curioso, cuando se revisa la historia de la 
industria en Colombia, ver que, si exceptuamos al viejísimo Código 
Fiscal de 1873 y la Ley 30 de 1903, bajo ninguna ley se vino a produ­
cir pertóleo sino hasta hace muy pocos años. Hubo un tiempo en que 
lo estable fueron los dos contratos celebrados bajo la administración 
del general Rafael Reyes, el uno en 1905 y el otro en 1906; la Conce­
sión Barco y la Concesión de Mares . Después de dar muchas vueltas 
y de ser transferidas a compañías americanas, entraron en producción 
la Tropical Oil Company, en 1921 y luego la Colombian Petroleum 
Co. en 1934. 

De manera que lo primero que en el orden de los estatutos vino a 
producir en Colombia la primera gota de aceite, no fue propiamente 

la ley, sino unos contratos celebrados, como digo, cuando todavía no 
había llegado aquí el enorme empuje de la industria y se ignoraba en­
tre nosotros casi por completo. 

Eso nos invita a considerar las leyes que luego se fueron �p�o­
bando, a partir de un artículo del Código Fiscal de 1912 que asimiló 
el petróleo, con criterio verdaderamente infan�il, a 1� que son las pe_r­
tenencias mineras de oro y plata, pues estableció un si�tema por med10 
del cual el estado se desprendía de aquellas pertenencias par� pasarlas 
al dominio particular en extensiones irrisorias. Irrisorias digo, para 

un país no probado. 
Se expidió después, y se consideró como un triunfo de los legisla­

dores, la Ley 120 de 1919 que en realidad fue un estatuto en el cual 
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